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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Meal ór<ten de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oücial, y auténtico eJ de las 
disposiciones oilciales, cualquiera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 80 Febrero de 1861.) 

1 

G E N E B A L OE F I L I P I N A S 
Secretaria. 

S e c c i ó n 3 . a 
Negociado de Registros. 

Per Real órden núm. 302 de 18 de Marzo último 
dispone que el Real Decreto de 17 del mismo 

i j y estado que le acompaña sobre reforma de la 
marcación notarial de la Isla de Cuba se publique 
la Gaceta de esta Capital, cuyo contesto es el si-
snte 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICION 

L-SEÑORA: E l Real decreto de 30 de Septiembre 
isoifi 1875 fijó la demarcación notarial de la isla de Cuba, 

ibleciendo 66 Notarías en el territorio de la Audien-
de la Habana y 26 en el de la Audiencia de San-
jo de Cuba, ó sea un total de 92 Notarías en toda la 

^ as diversas alteraciones desda aquella fecha efectua-
en la división judicial de la «itada isla, á las que 

quelesubordinarse la demarcación notaría1, y la consitíe-
l,aii¿Qdeque en el transcurso de algunos años ha varia-

el movimiento de la contratación, indujeron á la D i -
|c¡6o g-eneral de Grac"a y Justicia de este Ministerio 
istruir expediente para reformar dicha demarcación 
aria!, y pedidos los informes que exige la ley del 

ra Wado de 29 de Octubre de 1873, fué consultada la 
ente]^ de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado. 

Todos !os dictámenes coinciden en que la actual de-
; reacion notarial de la citada is'a exige inmediata re-

S' al variarse la división judicial, ninguna disposi-
expresó las Notarías que habían de quedar adscritas 

P nuevos Tribunales, y desde hace tiempo se hallan 
proveer, por falta de solicitantes, á pesar de repetí-
convocatorias y de haberse rebajado las fianzas, 

^ número de Notarías, resultando evidente que las 
Edades de la contratación han variado de un modo 

en muchas localidades desde la fecha ya remota 
¡B^a demarcación. 

diferencias de apreciación entre los Centros que 
p i t i d o sus informes no son numerosas ni de im-

3Jlas de la Habana y Matanzas, únicamente discre 
l f Í ,a ̂  de gobierno de la primera y el colegí 

; relativamente á las Notarías de Nueva Paz, L . * 
rr í l ^ i ^ ^e^a ^9 ^a^^0' cuya conservación propo-

elo i • ^ â Dlreccjón de Gracia y Justicia, optan-
^leg-io y la Sección de Hacienda y Ultramar por lia 

a0 Apriman. Con respecto k las Notarías de la Ha-
lbfElr¿j a.^u<liencia y el Colegio entienden que deben 

% JÜE2 íí asá 12' en tant0 ^ la expresada Dirección, 
decano v la Sección de Hacienda v Ultramar 

Por lo que hace á los territorios de las Au-

¡jíu^ EeJ0 de Estado estiman que no procede alterar 
• ro actual de 20, porque así puede atenderse 

1 servicio público, sin detrimento de la decoro-
^ción ia ^? los No,;arías> teniendo en cuenta la 

iciaí ta ¿e J ^ número de documentos otorgados. Re-
5 eJ otorga s ^ tos reunidos en el expediente, que hoy 
m»! o, e Q dicha capital de 10 á 12.000 escrituras al 
ll0: ^o??^ da un término medio de 500 á 600 escritu-

J cual de los 20 Notarios; y comparando la 
• i^de la ^ Habana, que según el último censo 

X % de 200.448 habitantes, con las más impor-
' ^ vavrPen-ínsula' como son Barcelona> Sevilla, 

de \J- ^adrid, resulta que 20 Notarios en la capi-
)00 v.^Ja correspenden 

^^tantes. mientras 
a una Notaría por cada 
que Barcelona tiene una 

por cado 5.700, Sevilla una por cada 7.500 y Valencia 
una por cada 9.400, resultarán, pues, beneficiados los 
Notarios, asignando el número de 20 á la capital de la 
isla. 

No consta que la b^ja en la contratación haya trans
cendido aeñaladamente á la Habana, en doede ya se ve
rificó una importante disminución en los oficios de la fe 
pública al quedar reducidos los 44 que existían á las 20 
Notarías actuales. Falta la estadística de los honora
rios, y apreciando todas las consideraciones que los da
tos allegados subieren, lo más prudente es no alterar 
el número actual de 20 Notaría? en la Habana, y su
primir desde luego las de Nueva Paz, Esperanza y Ceja 
de Pablo. 

Relativamente al territorio de la Audiencia de San
tiago de Cuba, sin duda alguna debe seguirse la opi
nión de la Dirección y de la Sección correspondiente 
del Consejo de Estado, contraria á la supresión de la 
Notaiía de Bayamo, propuesta por el Colegio notarial, 
pues no hay otra en el Juzgado; no conviene crear en 
Maja í la Notaría que propone la Sala de gobierno, 
pues, según informa el Colegio, todavía no existen allí 
elementos para la decorosa subsistencia de un Notario, 
que quizás podrá establecerse cuando tomen incremen
to les ingenios centrales establecidos en la bahía de 
Ñipe; es de necesidad suprimir las Notarías de E l Co
bre, Caney, Sagua de Tánamo, Las Tunas, Figunní y 
Nuevitas, que carecen de solicitantes en todas las con
vocatorias, porque no bastan sus emolumentos para 
atender al sostenimieii'O de sus servidores; pueden re
fundirse las de Morón y Ciego da Avila en una sola, que 
bastará para atender al servicio y formará una regular 
dotación del funcionario que la sirva, y en fin, es proce
dente reducir las Notarías de Puerto Príncipe á cuatro, 
las mismas que existen en Santiago de Cuba, pob'ación 
de más importancia y riqueza. 

Al reformar la demarcación notarial, el Ministro que 
suscribe ha creído oportuno que ésta vaya acompaña
da de las disposiciones complementarias encaminadas 
á facilitar su más pronto y eficaz planteamiento, esta
bleciendo las reglas á que debe sujetarse la provisión 
de las Notarías, tales que mejoren el servicio público 
y enaltezcan más la clase cotarial. Así se hizo en la Pe
nínsula al publicarse las Reales decretos de demarca
ción de 9 de Noviembre de 1874, 20 de Enero de 1881 y 
2 de Junio de 1889, y es aun más conveniente seguir 
este procedimiento al reformar la de la isla de Cuba, 
por la necesidad que existe de combinar y armonizar 
los preceptos que para dicha provisión contiene el ar
tículo 12 de la ley del Notariado y el 8.° del reglamento 
dictado para su ejecución con las disposiciones de los 
Reales decretos de 12 de Abr i l de 1878 y 9 de Febrero 
de 1883, que concedieron á los dueños de oficios enaje
nados de la fe pública y de Anotadores de hipotecas 
que renunciasen á la indemnización el derecho de pre
sentación para sí ó pera otro por una sola vez para ser
vir las Notarías que en los mismos pueblos reemp acen 
sus oficios, ó para solicitar las vacantes. 

Acertadas fueron estas disposiciones, que tendíaa á 
hacer desaparecer y revertir paulatinamente el gran 
número de oficios enajenados que existen en las islas de 
Cuba y Puerto Rico sin gravar el Erario público; pero 
aplicadas con el carácter de generalidad que se les dió, 
retrasaron la provisión de las Notarías en la forma que 
establecía la ley del Notariado, ó sea la oposición y el 
concurso, toda vez que, según lo dispuesto en el art. 7.° 
del último citado Real decreto, solamente en el caso de 
no solicitar las vacantes n ingún dueño de oficio enaje
nado es cuando pueden aquellas proveerse en el turno 
correspondiente de los establecidos por el art. 8.° de la 
expresada ley. 

Por consecuencia de esta disposición se ha hecho 
sumamente difícil el qae los Notarios pueden •b'.encr 

mejora ó ascenso alguno en la categoría de las que res
pectivamente desempeñan, privándoles de una esperan
za que justamente podrían tener. 

Convei iente es, por tanto, como propone la Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de Efctado, que sin 
lesionar ni menoscabar en lo más mínimo el derecho de 
los propietarios de oficios enajenados, antes bien, resta
bleciendo en las disposiciones transitorias de este decre
to el espíritu y la letra de los Reales decretos de 12 de 
Abri l de 1878 y 9 de Febrero de 1883, dando siempre 
preferencia á los dueños de oficios enajenados de la fe 
pública y de Anotadores de hipotecas, mienlras existan 
dichos oficios en Cuba y Puerto Rico, para optar á Nota
rías vacantes por medio de sus presentados, perfeccio
nar las xeglas para el ascenso y traslación de los Nota
rios en ejercicio, aplicando á la isla de Cuba la tercera 
del art. 12 de la ley del Notariado de Filipinas/ que 
solo como supletorio, y cuando las Notarías no sean so
licitadas por dichos notarios, admite el turno de oposi
ción, disponiendo que los ejercicios se verifiquen alte-
nalivamenite para cada vacante, una vez en las islas y 
otra en Madrid, á fin de dar entrada en la carrera á i n 
sulares y peninsulares 

En atención á que por Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891; dictado por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se concedió en determinadas condiciones á los Notarios 
de Ultramar opción á Notarías vacantes en la PeDÍneu-
la, en concurrencia con los que ejercen en ésta, dispo
ne el adjunto decreto que en el turno de concu so pue
dan también optar á las vacantes los Notarios de la Pe
nínsula, juntamente con los de Cuba, Puerto Rico y F i 
lipinas, limitando el de traslación á solo los de Cuba. 
De este modo, sin perjuicio alguno para éstos, antes 
bien, concediéndoles nuevas garantías para su mejora 
y ascenso, se guarda la reciprocidad que debe existir 
para la provisión de las Notarías entre la Península y 
las provincias ultramarinas. 

La gran importancia que ha adquirido la institución 
notarial, exige en los que han de desempeñar estos 
cargos las mayores condiciones posibles de idoneidad, 
los varios conocimientos que requiere la diversidad y 
generalidad de la moderna contratación; por esto se 
amplían los ejercicios de oposición, extendiendo las ma
terias sobre que ha de versar, además de las exigidas 
en el art. 11 del reglamento vigente, k las asignaturas 
de derecho mercantil, penal, administrativo é interna
cional privado, legislación de papel sellado y del i m 
puesto de derechos reales y transmisión de bienes, en 
consonancia con lo preceptuado para las oposiciones á 
Notarías de la Península y Filipinas. 

Es necesario introducir en el decreto alguna regla 
para la elección de las Juntas directivas de los Colegios 
notariales de Matanzas y Santiago de Cuba, que sería 
impracticable si dichas Juntas hubiesen de componerse 
de Notarios que residieren precisamente en las mismas 
capitales, como dispone el art. 98 del reglamento del 
Notariado, puesto que según el 97 las Juntas se han de 
componer de cinco individuos y la demarcación solo 
fija cuatro Notarías para cada una de dichas capitales. 
Más esta dificultad no es nueva en la legislación nota
rial; acontece otro tanto en otras capitales de Colegio 
como Albacete, Cáceres, Las Palmas y Oviedo. Y queda 
resuelta en la misma forma que se adoptó para la Pe
nínsula en el art. 15 del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881, y para Puerto Rico en el 8.° del de 8 de Marzo 
de 1883, es decir, autorizando la elección para i n d i v i 
duos de las Juntas directivas de Notarios de otras resi
dencias, con ciertas limitaciones. 

Habiéndose establecido en el anterior Real decreto 
de demarcación notarial de Cuba, publicado en 30 de 
Septiembre de 1875, las reglas porque han de regirse 
las sustituciones de los Notarios en los casos de impo
sibilidad, ausencia ó enfermedad, y demostrando la ex-
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pñriencii que fueron acertadas, pare :e oportuno repro
ducirlas ahora. 

Si los datos que la ley del Notariado en su art. 3 0 
iudica para establecer ó reformar una decnarcac ón no
tarial pudiesen averiguarse, seguramente que ésta res
pondería m^jor & las conveniencias del servicio; pero 
tanto en la Península como en Cuba y Puerto Rico se 
carece de las estadísticas icdispensibles pan» conrcer 
el número de actos y contratos otorgados en cada Nota
ría, la importancia de la materia sobre que versaron, 
el valor del papel sellado invertido en los protocolos y 
en las copias, y los honorarios devengados por les No
tarios, 

El único ensayo de estalística notarial es el que se 
hv llevado á Filipinas por el tít. 10 del reglnmento del 
NoUriado de aquellas islas, y considerando muy bene
ficioso el planteamiento de esta reforma, el Ministro 
que suscribe se propone incluirla en el reglamento del 
de Cuba v Puerto Rico cuando llegue la ocasión de re
formar el actual, una vez quo se r ciban L s infirmes 
pedidos á dichas islas, y de este modo podrá llegarse 
un dia á mayor perfección. 

En virtud de lo expuesto, el que suscribe tiene la 
honrado someter á la aprobación d ; V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Marzo de 1893. 

SEÑORA.: 

A L . R. P. de V. M . , 

A n t o n i o Maura y Montaner. 

REAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con el parecer de la Sec
ción" de Hacienda y U.íríimar del Consejo de Estado; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el^ REV D. Alfonso XÍII, y 
como REINA Regente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La demarcación notarial que determi

na el adjunto estado, reformada á tenor de lo dispuesto 
en el art. 4.° del reglamento orgánico del Notariado de 
26 de Octubre de 1873, regirá, en la isla de Cuba desde 
su publicación en la Gaceta, de la Habana 

• Ar t . 2.° Para todos los efectos dogales, las No-arias 
se dividirán en las siguientes categorías: 

1 / De Capital de Colegio notarial. 
2. a De Capital de provincia. 
3. a De cabeza de distrito notarial. 
Y 4.a Notaría local. 
Art 3.° Quedarán suprimidas desde luego las No

tarías que en la actualidad se hallan vscantes y no 
figuren en el estado aprobado por el art, 1.° 

Igualmente quedarán suprimidas las demás Nota
rías que resulten excedentes según la nueva demar
cación, tan luego como su^ actuales titulares vayan ce-
sanlo en las mismns por cualquiera causa ó motivo. 

Art . 4.° La provisión d-í las Notarías vacante? en la 
is'a de Cuba se efec uará con sujeción al siguiente or
den de turnos qoe se establece para ' ada categoría y 
para cala uno de los Co^gios notariales en que se 
divide la isla. 

I.0 Traslación como premio entre Notarios de la 
isla de Cuba. 

2.9 Concurso entre Notarios de la Península y de las 
is'as de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Las Notarías vacantes que anunciadas en los turnos 
anteriores no pudieren proveerse por falta de aspiran
tes ó por carecer éstos de I03 requisitos necesarios, se 
sacarán h oposición. 

Las oposiciones se verificarán una vez en la isla de 
Cuba y otra en la Península, celebrándose los ejercicios 
la primera vez en la capital del Colegio de la vacante 
y la segunda en Madrid, continuando así alternativa
mente. 

Art . 5.° En el turno de traslación, el Gobierno p ) -
drá trasladar á los Notarios de Cuba, á su instancia y 
co-no premio; pero no podrán pasar á Notari i de clase 
superior si antes no hubiesen ejercido el carg), al me
nos por cuatro años, en Notaría de inferior categoría, 
no se exigirá tiempo determinado para las Notarías de 
categoría igual. 

En este turno podrán concurrir los Notarios de cate-
gí)ría inferior en dos ó tres grados á l a vacante, siempre 
que cuenten más de ocho ó doce años respectivamente; 
pero sólo ser&n nombrados en defecto de los que reúnan 
las condiciones marcadas en e1 párrafo anterior: 

Art . 6.' En el turno de concurso, al que podrán as
pirar los Notarios en ejercicio de Cuba, de Puerto Rico, 
de Filipinas y de la Península que lo solicitasen, se 
nombrará al más antiguo en el ejercicio de la pro
fesión, siempre que desempeñase Notaría do superior ó 
igual categoría á la de la vacante, ó siendo inferior en 
uno, dos ó tres grados, llevase el Notario más da cua-
tra, ocho ó doce años raspsetivam^nte de ejercicio. 

Art . 7.° Para la provisión de las vacantes de Nota
rías se instruirá por el Ministerio de Ultramar en cada 

caso el oportuno expediente. Igualmente se llevará 
un libro destinado á consignar los turnos á que corres
pondan las vacantes, según las fechas ea que ocurran, 
las cuales declarará en cada caso el mismo Ministerio. 

Art . 8.° Si â vacante corresponde a! turno de tras
lación, se anunciarl en la Gaceta de la Habana, seña
lando el plazo de treinta dias naturales desde la publi
cación para presen'ar solicitudes al decano del Col gio 
notarial á que corresponda la vacante. 

Terminado el plazo de la convocatoria, la Junta di
rectiva del mismo Colegio clasificará á los aspirantes 
en este turno, teniendo en cuenta primerammte sus 
méritos y servicios como Notarios, y en segmdo tér
mino otros méritos y servicios, )a categoría y la anti
güedad y el ser excede ites. Si fuesen más d-3 tres, for
mulará una terna con los tres primeros, sin perjuicio 
de remitir al Ministerio de Ultramar los expedientes de 
todos los aspirantes que leunan los requisitos legales. 
El nombramiento recaerá en uno de los propuestos en 
terna, si ésta se halla bien formada; en otro caso será 
devuelta á la Junta para que la reforme, á tmor de lo 
anteriormente estab'eciio. 

Art . 9.° Cuando las vacantes correspondan al turno 
de concurso, se insertará, el anuncio en las GACETAS DE 
MADRID, de la Habana, de Pudrió Rico y Manila, seña 
lándose el plazo de treinta dias en Madrid y en c:da 
una de las islas de Cuba y Puerto Rico, y sesenta en F i 
lipinas, desde la publicación délos respectivos anuncios, 
para la presentación de solicitudes. 

Los Notarios de la Penínsu'a que a¡?piren á ser nom
brados, presentarán sus solicitudes al Ministerio de Ul 
tramar, y los de Cuba, Purrto Rico y Filipinas las ele 
varán al mismo Ministerio por conducto del Presidente 
de la Audiencia respectiva, el cual ia-̂  remitirá por el 
correo inmediato á la terminación del plazo. 

Ar t . 10. Cuando las Notarías deban proveerse por 
oposición, el anuncio de las vacantes se iusert írá en el 
periódico oficial de Madrid ó de la Habana, según ha
yan de tener lugar en la Peníasula ó Cuba, señalándose 
el plazo de treinta dia? para que los aspirantes puedan 
presentir sus solicitudes al Ministerio de Ultramar ó al 
Presidente de la A.udiencia del territorio de la vacante 
resp?ctivamenle. 

Si son varias las Notarías anunciadas podrán preten
derse en una misma instancia, expresando taxativamen
te las que soliciten y el cr ien de preferencia e i su caso. 

Los aspirantes, p ira ser admitidos á oposición, debe
rán acreditar que reúnen las condiciones que para el 
ejercicio del cargo exije el art. 10 de la ley y 5.° del re
glamento dad Notariado, á cuyo ef-'Cto acompañarán á 
sus so icitudes los oportunos documentos justificativos. 

Art . 11. Las oposiciones se verificarán en la furma 
que determinan los artículos 9 ° y siguien es del citido 
reglamento de 29 de Octubre de 1873, con las modifica
ciones que se expresan en los artí ulos siguientes. 

Art 12. El Tribunal que ha de juzgar l is oposicio
nes que se celebre en la capital del respectivo colegio 
notarial pe constituirá en la forma que establece dicho 
artículo 9.° 

Constituirán el Tribunal de oposiciones que se cele
bren en Madrid: el f uncionario que el Ministro de U -
tramar designe para Presidente del Tribunal, que ha
brá de ten r la cua'idad de Letrado y la categoría de 
Jefe de Administración ó Magistrado de Audiencia te
rritorial. 

Un Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, designado por el Rector de la misma . 

Un Abogado del Colegio de Madrid, que designará 
el Decano del mismo. 

El Decano del Colegio notarial de Madrid y el Se
cretario del propio Colegio, que desempeñará las fun
ciones de Secrete rio del Tribunal 

Art . 13. Las oposiciones comprenderán para cada 
aspirante dos ejercicios, uno teórico y el otro práctico. 
Ambos serán públicos. 

E! primer ejercicio de las oposicione? consistirá en 
contestar á doce preguntas correspondierites á las si
guientes materias: dos de Derecho civi l , dos de Legis
lación hipotecaria, dos do Legislación notarial, una de 
Derecho mercantil, una de Derecho penal, una de De
recho administrativo, una de Legislación de Ultramar, 
una de Legislación del papel sellado y del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes, y una de De 
recho internacional privado. 

El opositor sacará á la suerte las do.e preguntas 
mencionad-ts, y las contestará en el acto, pudiendo i n 
vertir en este ejercicio hora y media. 

El programa re'ativo á este ejercicio constará por 
lo menos de 240 pantos, versando las dos terceras par
tes de los m'sm^s sobre Derecho civíJ, Legislación h i 
potecaria y Legislación notarial^ y el tercio restante 
sobre las dem^s asignaturas. 

El programa relativo al ejercicio práctico habrá, de 
contener 50 temas por lo menos, correspondientes á 
otros tantos instrumentos públicos. E l opositor sacará 
también á la suerte uno de dichos temas, procediendo 
seguidamente, y durante el plazo máximo de una hora, 
á la redacción y protocolización del instrumento, y al 

n 

Ha 
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entregarlo al Tribunal expondrá verbalmente c J -
la forma de redacción de aquel aclo ó contrato'^ 
ciáusu'as necesarias, las advertencias que deben on 
narse y lo demás que deba hacerse hasta dejap j f 1 
coliz^do el instrumento y expedida la primera cop; 

E Tribunal cuidará de que haya siempre en 1 ^ 
ñas más de la mitad de las preguntas correspondí, 
á cada asignatura, y de lemas correspondieutej, 
gundo ejercicio, y no hará observación ni pregm^ 
guaa al opositor. 

Art . 14. El Ministerio de Ultramar formará ei 
grama de preguntas y temas que habrán de servjjpc 
to.as las oposiciones para los dos ejercicios teójl | | 
práctico, el cual se publicará en la GACETA DE 5^ 
y de la Habana, y se comunicará á los Presideai» " 
las Audiencias para la debida unif.rinidad de l ^ , 
siciones que se celebren. 

Art . 15. Las Notarías que anunciadas por cuak 
ra de los turnos mencionados no pudieran pi'oJ 
por falta de aspirantes, ó por carecer éstos de!o} 
quisitos necesarios, se proveerán en el turno qui 
nuevo les corresponda, colocándolas por el órdeii 
fechas en que ocurra la vacante en el libro ccrresi 
diente, no sacándose á oposición sino cuando se hi 
declarado desiertos ambos turnos. 

Art . 16. Las Notarías que resulten vacantesá vi 
de lo dispuesto en el art. 117 del reglamento, no co; 
mirán turno y se proveerán necesariamente por op 
ción, q m se efectuará también en la Penínsu.a ó 
isla de Cuba altjruativamea'e 

Art . 17. Podrán ser elegidos individuos délas 
tas de los Co'e^ios notariales de Matanzas y Sautil 
de Cubn, Notarios que no tengan residencia en lae 
tal, pero en todo caso en el Decano y Secretario 
concurrir esta circunstancia. 

Los Notarlos no residentes en Ja capital del CJJ 
que fuesen eleg"dos para la Junta directiva, se trai L 
darán á dicha capital solo para las funciones pro| 
de los cargos que se les confieran, us mdo de la f.iciü 
que Ies concede e! art. 113 del reg amento orgány 
obteniendo previamente y conforme al mismo lali(|¡ 
cia que necesitaren. 

Art . 18. En el caso de sustitución legal previsto 
el art. 6.° de la ley del Notariado, en aquellos pui 
donde exista más de un Notario, se suslítai^án m| 
mente entre sí. En los que só'o haya un funcionario 
es1 a c'ase, será sustituido por el del punto más 
diato, 4 elección del Juez ie primera instancia, que^ 
oportu ¡o conocimiento á la Audi meia respectiva.:-

Ar t . 19. En aquellos puntos en que hubiera 
ó más Notarios, en el ca o de ocurrir vacante /, 
sustitución legal, será sustituto el que siga en antij 
dad según la fech* de su título, y si fuese el mí-
derno, será sustituido por el más antigu"'. 

A r t . 20. Las sustituciones que se acuerden podíl 
variarse por justa causa acreditada en expedí- utei i^0| 
bernativo, por acuerdo de !a Sala de gobierno de ¡¡¡¿Q 
Audiencia del territorio á que corrpsponda la Notai 

Art . 21. En el caso especial á que se refiere el 
tículo 115 del reghmento del Notariado, el Notario i 
posibilitado temporalmente podrá designar para qu 
sustituya á otro de la misma residencia, y si no lol 
hiere se proveerá la sustitución en la forma previ 
para los casos de vacantes. 

Art . 22. La sustitución de las Notxrías vacanlá 
da á los sustitutos más derecho que e! do encarg#tóba 
del protocolo, quedando obligados á su custodiaj 
hiendo librar las copias que con referencia á él se 
pidan con arreglo á las leyes. 

Art . 23. Quedan derogadas todas las disposici 
anteriores que se opongan á la ejecución del presi 
decreto. 

di 

'o 
osio 
PRO Vi 
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D i " P O S I C I O N E S T R A N S I T O R Í A S . 

di 

I 

1. a Mientras existan en las is'as de Cuba y 
Rico oficios enajenados á perpetuidad de la fe 
y de anotadurias de híp tecas, cuyos dueños ten? 
dere •ho á la indemnización por el Estado de sus 
tlvos oficios, p : r haberla solicitado dentro de lospj^ 
señalados en Jos decretos de 25 de Febrero de 187̂  
de Febrero y 27 de Junio de 1879, todas las Nofc 
vacantes que existan en la actualidad y las que ocifl 
en lo siices'vo, con excepción de las producidas p;1̂  
bilación, cuya pe isión tenga que abonar el pucesof' 
la Notaría, y deque trata el art. 117 del reglad j ^ 
del Notariado de 29 de Octubre de 1873; se prove^ 
sin sujeción á turno y con absoluta preferencia6 l 
dueños de oficios enajenados de dichas clases qu<J" 
gan declarado el derecho á la indemnizeoién yjfll i ^ j 
nuncien en debida forma á favor de). Estado, c0° j;, 
á las reglas estableaidas * ne l R^al decreto de 
brero de 1883 que concede á dichos dueños e l , ^ 
de presentac;óu propia ó de un tercero por un^ ̂  ¿,¡., 
vez para las Notarías que resulten vacantes y ¿¿ L' . i 
na la forma de proveer'as. ^ ^ ' 

2. ' No solicitando la vacante n ingún dueño " ^ j «rí 
ció enajenado que tenga derecho á ella, con arr.et'gi N 
las prescripiones del mencionado Real decreto le 
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cují 
•ato 

QC¡3 se proveerá en el turno que corres-
l ¡0'dispuesto en el presente decreto, 

a r0'c jj-reglo al Jíiril decreto de 12 do Abr i l 
ir pf jaefio? de ofi ios enajenados á perpetuidad 
cop| Cuba y Puerto Rico que renuncien en 

I A favor d . l Est do la indemnización de 
fni i , ^ decreto de 25 do Febrero de 1874 y la or-

te de 15 de Diciembre del mismo año, ten-
guntj ^ jjo de presentacióa propia ó de un tercero, 

Ej aptitud legr^i, por una sola vez, para las 
a el, 5eeQlos mismos pueblos ó distritos reem-
servij '"ficios» con sujeción h las di-posiciones men-
^órjj ñ fiorisiderándose como vacantes las expre-

lirias 

l*H IteDta y tres. 

d 

acio á diez y sie'e de Marzo de mil ocho-

cuaU 
Tuve' . 
eloj ijliu síro dt: Ultramar, 

° í118 Maura y Montaner 
oraej" 

prresjj 

MARIA CRISTINA. 

e k poDS LA DEMARCACION NOTARIAL 

|o coi 

a óei 

D E L A I S L A D E C U B A 

AUDllíNCIA DE LA HABANA 

Notarial de l a Habana.—34 N o t a r í a s . 

de residencia de los Notarios. 

CM PROVINCIA DE LA HABANA 

^ íirilo NoíarUd de Ja Ilahana. 

im\ ; : : ; ; 

Dislriio de Bejucal. 
in:c: 

vist 
pum 

laño 
s iai 

a. 
erá 

e el 
irioi 

lo 
fcre 

distriio de Quanalacox. 

distrito de Güines. 

Distrito de Jaruco. 

% de San Antonio de los Baños. 
ie ios Baños. mtij 

|ná; n 
PROVINCIA D E P I N A R D E L R I O 

poi' Distrito de Pinar del Rio. 
ülel lío. 

cion diíl - M i r . 
sotar ,„ y M í i r l i n e z . 

Distrito de Quanajay. 

Número 
de 

Notarías 

20 
1 

Distrito de Guane. 

iueí| distrito de San Cristóbal. 
arM istóbal. 
¡ a v . 

se AUDIENCIA DE MATANZAS 
notarial de Matanzas. - 23 N o t a r í a s . 

es de residencia de ios Notarios. 

IROVINCÍA DE M * TAN ZAS 

ftiriio Notarial de Matanzas. 

A t r i t o de Alfonso X I I 

Distrito de Gdrdcnas. 

Distrito de Goíón. 

Número 
de 

Notarías 

V l N C i A D E S A N T A C L A R A 

i n v i t o de Santa Clara. 

t - ^ n / o de Gienfuegos. 

mSHto ^ Sadua la Grande. 

•c San Juan de los Remedios. 
3 Remedio?. ^ de 1 

Punios de residenca de los Notirios. 

Número 
de 

N :tirías 

Distrito de Sancti Spir í tus . 
Sancti Spiritus. . . . . . 

Distrito de Trinidad. 
Trinidad. . . . . . . 

AUDIENCIA DE SANTIAGO DE CUBA 
Colegio Notarial ele Santiago de Cuba. 

18 Notarías. 

Núm ro 
de 

Notarías Puntos de residencia de los Notarios. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DE CUBA 
Distrito Notar ia l de Santiago de Cuba. 

Santiago de Cuba . . . . . 4 

Distrito de Baracoa. 
Baracoa. • - . . . . 2 

Distrito de Bayamo. 
Bayamo. . . . . . . i 

Distri to de Guantánamo. 
G u a n t á n a m o . . . . . . 1 

Distrito de Holguin . 
Holgnin. . . . . . . 2 
Jibara. . . . . . . i 

Distrito de Manzanillo. 
Manzanillo . . . . . . 2 

P R O V I N C f A D E P U E R T O P R I N C I P E 

Distrito de Puerto Principe. 
Puerto Príncipe. . . . . . 4 

Distrito de Morón. 
Morón. . . . . . . 1 

Madrid 17 de Marzo de 1893.—Aprobado por S. M . — 
MAURA. 

Y en cumpltniento de la citada Soberana dispo
sición, se publica en la Gaceta de esta Capital el Real 
Decreto referido y estado que le acompaña para co
nocimiento del público en general. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—Luis de la Torre. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dio, 17 de Mayo de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 3.a i \ % Brigada, D. José 
Marina.—Imaginaria, el Tenienti Coronel de Inge
nieros, D. Angel María Rosell.—Hospital y provi
siones. Artillería, 3.er Capitán.—Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Artillería.—Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Terminando el 31 del corriente el plazo señalado 

por el Gobierno General de estas Islas, en decreto 
de 11 de Marzo último, para la adquisición sin 
recargo de las cédulas de capitación del presente año, 
se hace saber á los chinos residentes en la Capital 
y empadronados en esta Administración, que los que 
aun no hubiesen adquirido dichos documentos, de
berán verificarlo en tiempo oportuno, pues de lo 
contrario sufrirán los recargos correspondientes es
tablecidos en el art. 71 del Reglamento vigente. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Administrador, 
G. Robledo. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, tocino sa

lado, tapa de vaca, habichuelas, café en grano, azúcar 
2.a mate, vino tinto, mongos y vinagre del país, se 
admitirán en dicha dependencia sita en la calle de 
Gunao núm. 2 hasta las a9 de la mañana del dia 23 
del mes actual, muestras de dichos artículos que reunin 
las condiciones de bondad necesarias, acompañándose 
á las mismas nota de los precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, en el dia que se le designe al rematante pe 
sados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar y su pago se reilizará por la caja de la Fac 
toria dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 13 de Mayo da 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS 
DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento I03 
exámenes de ingreso los dias 2, 3, 5 y 6 de Junio-
próximo, de ocho á diez y media de la mañana, se 
anuncia á ñn de que llegue á conocimiento do los 
jóvenes aspirantes que hubiesen presentado instan 
cias para ser admitidos. 

Los espirantes deben reunir las cualidades siguientes:* 
1. a Ser naturales de los dominios españoles. 
2. a Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se 

comprobará con la fé de bautismo ú otro documento 
público equivalente. 

3. a No adolícer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para desempeñar las tareas pro
pias del cargo de Maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acreditarla 
con certificación del Gobernadorcillo y principales y 
V . ' B.0 del Cura Párroco del pueblo de su naturaleza 
ó domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber Doctrina Cristiana, leer 
y escribir regularmente. 

Las clases se abrirán terminados los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 16 de Mayo de 1893.—El Director., Pablo 
Pastells. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 5 del actual el Procurador D. José 
C. Reyes en nombre y representación de D. Mariano 
Limjap, ha interpuesto recurso contencioso adminis
trativo contra un decrdto de la Intendencia general 
de Hacienda, de fecha 7 de Marzo d«l corriente año, 
por el que se conde 1a al exp esado Limjap, al pago 
de cierta cantidad, conu defraudador de la co-¡tribu 
ción industrial. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—Carlos Cavestany. 

El Teniente Coronel l.er Jefe del Escuadrón de Fi 
lipinas. 

Hace sabar; q u 3 antorizado por el Excmo. Sr. Ca 
pitan General del distrito para vender en pública su
basta un caba'lo de desecho: esta tendrá lugar el dia 
22 del presente mes á las 9 de la mañana en el Cuar
tel que ocupa este Escuadrón sita en la calle de Santa 
Lucía (intramuros) y ante la Junta económica del mismo. 

Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Teniente Coronel 
l.er Jefe, Luis Santos. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DZ ALMONEDAS 
DíS LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil, se sacará á subasta pública el suministro 
de raciones á los presos pobres de la cárcel pública 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión des
cendente de once céntimos y cuatro octavos por cada ra
ción diaria, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. El acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 17 de Junio próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Mayo de 1893.—Abraham García 
García, 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas 
que forma la Dirección general de Administración 
Civil, para sacar á subasta ante la Junta de Almo
nedas, el servicio del suministro de raciones á los 
presos de la cárcel pública de la provincia de Leyte. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 

raciones á los presos de la cárcel pública de Leyte 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 0[11 4[ 
de peso por cada ración. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia. 

3. a La Administración satisfará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya suminis
trado á los presos pobres, prévia la liquidación justifi
cada que formará la Junta Inspectora y admiuistraflor» 
de la cárcel púb ica de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encar
gados, introducir sin escusa ni pretexto alguno en la 

¿•i 
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Cuando el ran
cho sea de pes
cado. 

cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la madrugada 
todos los días la ración de ôs presos pobres que allí 
existan para que pueda precederse inmediatamente á 
confeccionar los ranchos y repartirlos en las horas de 
reglamento. 

5.a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
corcel de la provincia de Leyte se compondrán de los 
artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; 

ó en su defecto, media chupa de 
arroz por cada preso. 

500 gramos de buen café testado )De8ayuno. 
y molido por cada 100 presos. 

1 K i ógramo 500 gramos de azúcar 
por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de 
Pangasinan por cada preso, ó en su 
defecto igual cantidad de arroz de 
2.a blanco de saígon limpio de polvo, 
paláy, bií hos ó su tancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo ex
ceder de la cuarta parte el huezo \Cuando el ran^ 
que contengan. ./choseade carne 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 preses. 

Pimienta, clavo laurel y canela valor 
en pfs 0 12 4[ por cada 100 presos . 

Pimentón valor en pfs. 0*12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas cla
ses y condiciones que cuando el ran
cho es de carne. 

11 onzas de pezcado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y segun las estaciones del año 
para su condimento, algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, camias, 
guayabas, santol. brotes tiernos de 
camote, cancong, pimientos y vina
gre en cantidad suñeieute para un 
buen guiso del pais. 

A falta de pescado fresco puede sus
tituirse esta ración por otra de pes
cado seco en cantidad 7 1|2 onsas 
por cada preso, agregando en este 
caso para su condimentación, mongo 
seco calabaza fresca ú otras hortali
zas de la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
El contratista suministrará asimismo diariamente la 

leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 
Los domingos, mártes, juéves y sábados se suminis

t rará rancho de carne. 
Los lánes, miércoles y viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente tedas las raciones de carne ó pescado arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no hacerlo 
asi se procederá su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condi
ciones aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad podra imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles la multa de pfs. 5 á pfs. 
50 prévia aprobación de la Dirección'general de Ad
ministración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. SO.OOO'OO que se cal
culan importará este servicio durante los años de la 
contrata, ia cual deberá prestar en metálico 5 en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración 
con el todo ó parte de la fiaoza, quedará obligado 
á reponerla en el plazo de 15 días trascurrido el 
cual sin haberlo hecho, se dará por rescindida la con
trata á perjuicio del lematante, y con los efectos pre
venidos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca-
cez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá nin
gún recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desée subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la extencion de la escritura que den
tro de los diez días hábiles siguientes al en que se 
notifique la aprobación del remate hecho á su favor, 
deberá otorgar para garantir el contrato asi como 
los que ocasionare la saca de la primera copia que 
deberá facilitar á la Dirección para los efectos que 
procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido est^ contrato á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de dos meses si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia 
ia indemnización que marcan las leyes, 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi

ciones de la escritura que el otorgamiento se lleve & 
cabo dentro del término fijado em la condición 12, se 
tendrá por rescindida el contrato á perjuicio del miimo 
rematante; siempre que esta declaración tenga lugar se 
celebrará nuevo remate bajt iguales condiciones, pa-
gando^ el primer rematante la diferencia que resulte 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellos. 

Si el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible se hará el servicio por Adminiátra-
cion á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos la cantidad de pfs. 1.500*00 5 p g del tipo 
fijado para abrir postura, debiendo unirse á la pro
posición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero do
miciliado no excluye el derecho de licitar en este 
contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel de sello 10.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego indicándose además en el sobre la correspon
diente cédu1a personal. 

19 Al p'iego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó_ modifique el presente pliego de condiciones, á e scep -
cion del art. l.o en lo relativo al tipo en progresión 
descendente. 

2J. Segun lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto do 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie, no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so
bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
por la vía contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por diez minutos entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto k favor de la 
Dirección y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán^devueltos sin demora á 
sus interesados. 

Manila de de 188.... 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . , vecino de N . , ofrece á tomar á su cargo 

por el término de.... años la contrata de suministro de 
raciones de los presos pobres de la Cárcel pública de 
la provincia de , por la cantidad de pfs 
por cada ración diaria, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el número de la 
Gaceta del día de de 188.... de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacme. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 
Extranjeros 

• .«gen. . . g » ? ^ ' - ; ; 
Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . . 
Sección higiene de mujeres 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres. 
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Manila, 15 de Mayo de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 

Edictos. 

en la cGaceta oflcial.» se presente en este j , , 
contestar los cargos qae contra el mismo reauu1*1! 
núm. 5468 por lesiones graves; apercibido 5! 
dentro dt dicho término se sustanciará la 
cia y rebeldía, parándole los perjuicios quê n̂ W 
lagar. lí, 

Dado en Quiapo á 13 de Mnyo de 1893.—Abdnr. 
—Por mandado de su Srla., Plácido del Barí¡0^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á !a , 
Sánchez, india, soltera, que contaba veinte a ñ 3 
Mayo de 1891, natural de Rucaue (Bulacan), hiin1 
Basilia Domingo, vecina y empadronada en el a r í Y 
para que dentro del término de nueve días $ 
la publicación de este edicto en la «Gaceta'og? 
senté en este Juzgado á fin de declarar en la 
5408 que instruyo contra José Celis por lesioa^51 
cibida que de no hacrlo dentro de dicho térrnin 
práctica de su declaración, parándole los perjuie1,' 
rocho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de QniJ 
Mayo de 1893.—Abdon V . González—Por mandari 
Plácido d«l Barrio. Q' 

Por el presente cito y llamo á los que se crean 
á un carabao jóven, depositado con las marcas ni 
contrado amarrado el dia 17 de Abril último ea 
la casa del procesado Florencio Javier, situada ea « 
Ba'icbalic, jurisdicción de Samp Pe , y de otro desemi 
piel presenta estas rtiarcas P. M., á fin de que en 
de treinta dias, contados desde el siguiente al UP gtf 
en la «Gaceta oficial,» se presenten ante este Juz* 
documentos justificativos de propiedad á deducir g 
les compete, apercibiéndoles que de no hacerlo 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar en laMnj 
5697 por i arlo. 

Dado en el Juzgado á 13 de Mayo de 1893.—Abd 
zalez.—Ante mi, Eustaquio V. de Mendoza. 

D«n Abdon Vicente González, Jaez de 1.a instancia en pro
piedad del Distrito de Quiapo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procetado ausente 
José Cells, Español Filipino, viudo, qiie contaba treinta y nueve 
años de edad en Mayo de :891, naiural y vecino de Manila, y 
domiciliado en el arrabal de Quiapo, para que dentro del tér
mino de treinta dias contados desde la publicación de este edicto 

Don Grafio Gonrag-a y León, Juoz de Paz supled 
de esta C a b e c r a y loes de 1.a Instancia de esta nn 
sustitución Regí amen taaria, 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo 
ausente Angel Pilar, Guardia Civil retirado, natural cJi-
de la provincia de Focos Norte y vecino del puet ÜQ\ 
da esta provincia, cuyo filiac ón y demAs drcuajá R 
sonales se ignora, para que dentro del término jj 
á contar desde la publicactdn del presente en la o(j| 
de Manila,» comparezca á este Juzgado ó en la Gaii 
de esta provincia, para contestar los cargos que le 
la causa uúm. 18 7 seguida contra el otro por hurto, 
cibimiento que de no hacerlo dentro del término' 
sustanciará la cousa en su ausencia y rebeldia, pi 
perjuicios que en derecho hubiere lu, ar. 

Dado en ia O s a Juzgado de Gagayan, Tuyuegar 
Mayo de 1893.—Grac'o Gonzaga.—Por mandado da suí 
Zibala, Edllberto Franco. 

Por provideneia del Sr. Juez de 1.a instancia d( 
cia de Cavile, dictado eu la causa niim. 5495 contra 
mago por homicidi >, se cita, llama y emp'aza á lóate 
Disou, Francisco Dison, y un nombrado Rufino que™̂  
en la cali? de Barcelona del pueblo de S. Nicoli 
de Binon-io, para que dentro de 9 diifs, contados 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial di 
comparezcan en este Juzgado á declarar como to 
dicha causa, bajo apere bimiento de pararles los 
que en derecho hubiere luhar caso contrario. 

Dado en la Escribano de Cavile á 12 de Mayoi| 
Cipriano Reyes.—V.o B.o, Sierra. 

U i | 
Id. 

erin| 

Por providencia de esta fecha dictada en la caua jiac: 
6799 seguida en este Juzgado por hurlo, se citf 
emplaza á Catalino Trillana, natural y vecino de 
que por el término de 9 d:as á contar desde la pií «en 
blicación de este edicto en la cGaceta oflcial de Mi f 
presente en este Juzgado para declarar en la caua 
ferencia, apercibido que de no verificarlo, le 
perjuicios que en justicia hubiere lugar. 

Santa Cruz, 10 de Mayo de 1893.=Marcos de Lera 
V.o. B.o.—Barrenechea. 

Id 
parlfierv| 

trad 
Id 

liáa 

Por providenciado esta fecha dictada en la causan 
seguida en este Juzgado por hurto, se cita, llama y 
á Catalino Tr.llana, natural y vecino de Lilio, pan 
el término de 9 dias á contar desde la primeri publia 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se pra 
este Juzgado, para declarar en la c^usa de referench 
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios i " 
ticia hubiere lugar. 

Santa Cruz, 10 de Mayo de JSgS.—Marcos de Lara 
V.o B.o Barrenechea. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de esU 
cia, se cita llama y emplaza! al testigo Nicolás,'VOT 
qne dentro del termino de 9 dias, contados desdelai 
ción del presente en la «Gaceta de Manila», se pr» 
este Juzgado para declarar en la causa mira. 9029/' 
que de no hacerlo, le piraran los perjuicios consiga'. 

Lingayen, 9 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de «' 
vincia, se cita, llama y emplaza á los reos ausentes 
Prado, indio, vecino de S. Manuel de esta provincia," 
32 años de edad, de estatura alta, cuerpo robusto, 
y ojos negros, nariz chata, cara redonda, barba nw 
regular, color moreno y Leonardo Sánchez, indio, »^ 
S. Carlos de fsta provincia, de unos 32 años de eas* 
tatura alta, cuerpo robusto, pelo, cejas y ojos negro 
chata, boca reg-ular, barba nada, color moreno, P3'^ 
el término de 30 dias^ contados desde esta fecha, se 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta Cabecera a 
los cargos que les resultan en la causa núm. 10.441 1 
sigue y otros por homicidio, atentado á los ageute» J 
toridad y lesiones que de serlo así y administrara J ", 
de lo contrario, se los declararán contumaz y reboim 
diéndose con los estrados del Juzgado las ulteriores " ^ i 
que tengan que pract-ioarse respecto á los mismos, p3" 
perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 10 de Mayo de 1893.—Silverio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia 
vincia de Pangasinan, recaída en la causa núm. t̂ , ( 
de oficio en este Juzgado contra Francisco Pre Fron^j 
por hurto y faiseda.i, se cita, llama y emplaza a 
Soriano, indio, de 82 años, de edad, natural de t.au , 
provincia de llocos Sur y vecino de Pozorubio, de e» 5i 
rangay de D. Ramón Salcedo, para que por el t6r .¡C|i¡ 
dias. contados desde la publicación oel presente ea% 
la «Gaceta oflcial de Manila,> se presente á este J " ^ I 
ampliar su declaración en la referida causa &VeT0]r:{3$ 
no hacerlo, le pararán los los perjuicios, que en ae 
lugar. 

Lingayen, 10 de Mayo de lí>93.-Silver¡o H lario 
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